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No suele recibir correos electrónicos de zulinmavelasquez@yahoo.com. Por qué esto es importante

Señores.
JUZGADO 26 CIVIL MUNCIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Email: cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D. 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Demandante: DORIS
RAMIREZ ÁVILA 
Demandados: EDWIN AUGUSTO MEDINA GALLO, GERMAN FONSECA, y
COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ
Radicado: 11001400302620230064100 

Asunto: NOTIFICACIÓN L 2213 DE 2022

Actuando en mi calidad de apoderada judicial, remito las constancias de
notificación personal a cada uno de los demandados en el proceso arriba
referenciado. 

Lo anterior para que se tenga en cuenta, los términos de contestación de
demanda. 

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente, 

Rita Velásquez
Apoderada judicial parte actora
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Calle 36 sur # 78-34 piso 2 oficina 201 

Teléfonos: 3207675181-3202660350 - 6013034672 

Email: Radicaciones@abogadoslopraypaez.com 

NIT 901674762-4 

 

Señores 

ALLIANZ SEGUROS S.A 

E.S.D 

 

 

Referencia: 11001400302620230064100 

DEMANDA DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR LESIONES 

PERSONALES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

 

Demandante:  DORIS RAMÍREZ ÁVILA 

Demandados:  EDWIN AUGUSTO MEDINA GALLO, 

GERMAN FONSECA, Y COMPAÑIA DE 

SEGUROS ALLIANZ 

 

              

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad y vecina de 

esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 29.678.798 de 

Palmira (Valle), abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 195.130 del C.S de la Judicatura, y actuando como apoderada 

especial del DORIS RAMÍREZ ÁVILA, me permito remitir auto, 

expediente de la demanda pruebas, admisorio de demanda y de 

sustitución procesal, los cuales se encuentran contenida en ciento 

noventa y ocho (198 ) folios útiles. 

 

Lo anterior, en aplicación del artículo 291 de C.G.P., con la finalidad de 

la notificación personal.  

 

 

 

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ 

CC. 29.678.798 expedida en Palmira (V). 

TP: 195.130 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la RITA VELASQUEZ C.C. 29678798
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1325105

 Emisor: zulinmavelasquez@yahoo.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS SA

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA L 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-12 15:33

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/12 
Hora: 15:36:17

 Aug 12 20:36:17 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/12 
Hora: 15:36:19

Aug 12 15:36:19 cl-t205-282cl postfix/smtp[3619]:
84A0C12487ED:

to=<notificacionesjudiciales@allianz.
c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.6, delays=0.15/0/1/0.48,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
D999940075)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA L 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:



Señores

ALLIANZ SEGUROS S.A

E.S.D

 

Referencia:      11001400302620230064100

DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 
LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

Demandante: DORIS RAMÍREZ ÁVILA

Demandados: EDWIN AUGUSTO MEDINA GALLO, GERMAN FONSECA, Y COMPAÑIA 
DE SEGUROS ALLIANZ

                            

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 29.678.798 de Palmira (Valle), abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 195.130 del C.S de la Judicatura, y actuando como 
apoderada especial del DORIS RAMÍREZ ÁVILA, me permito remitir auto, expediente de 
la demanda pruebas, admisorio de demanda y de sustitución procesal, los cuales se 
encuentran contenida en ciento noventa y ocho (198 ) folios útiles.

 

Lo anterior, en aplicación del artículo 291 de C.G.P., con la finalidad de la notificación 
personal.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

0007Pruebas3.pdf 2e5290639068023db98ff0334758714345a7192886f40210a3f4fc8d38cf8882

0005Pruebas.pdf 96078fd83c3e759f06b40ae8f98c6f00d33e7f88379da78f9f7f933426cdcbac

0003CamaraDeComercio.pdf 0f2572fca06f569a743cbbe3db5d1c365bb5f7c171a25d2fe6b4d7ef9355e76b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la RITA VELASQUEZ C.C. 29678798
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1325020

 Emisor: zulinmavelasquez@yahoo.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS SA

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA L 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-12 15:20

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/12 
Hora: 15:21:26

 Aug 12 20:21:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/12 
Hora: 15:21:28

Aug 12 15:21:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[6897]:
6BF6E1248804: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin02.allianzseguros.com[193
. 108.175.49]:25, delay=1.7, delays=0.16/0/1.1/0.45,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
C94689A042)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA L 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:



Señores

ALLIANZ SEGUROS S.A

 

RITA ZULINMA VELÁSQUEZ MEZÚ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 29.678.798 de Palmira (Valle), abogado en
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 195.130 del C.S de la Judicatura, y 
actuando como apoderada especial del DORIS RAMÍREZ ÁVILA, me permito notificar 
demanda verbal de menor cuantía en el término legal en contra de EDWIN AUGUSTO 
MEDINA GALLO, GERMAN FONSECA, Y COMPAÑIA DE SEGUROS ALLIANZ.

Se adjunta la demanda y el auto admisorio de la misma para que se proceda con el 
traslado de la contestación de conformidad con la normativa procesal aplicable. 

Atentamente, 

 

Rita Velásquez
Apoderada judicial parte actora

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICACION_ACCION_DECLARATIVO_DORIS_RAMIREZ
_AVILA__ASEGURADORA.pdf d558f1931076fa975bf5092b26cd03d89ec55abd26112f6f934f15810bb9bfaa

0015AutoAceptaSucesionProcesal.pdf c0c9e5676f1c132a5427fe513e8733ba90cbe58a763edf31ebf3b6715887c6fe

0012SustitucionProcesal.pdf 71e768c17e992e033cb0fa293e5dd7099291e5030d231fc71faa53dbb186e242

0011AutoAdmiteResponsabilidadExtracontractual.pdf e4b2beac745ec8669f093027465980db5428fc66f6d807ad4354c397044492cf

0008EscritoDeDemanda.pdf ecccb1ce6372cfbd4cbfa0391e2e15de6bed803357f35fbb051c41cf2d61cbce

0002Poder.pdf 8468784d8582320b34384fd4e3e79772fbce0ffddcb2586d931e78882a0bb3cf

0001Poder.pdf b61fc1f0a8d7ca7d9dc97261dcd3cf38fe580ef8b647384591f9c8a9091a09a5

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



www.technokey.co


